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ANEXO I - Condiciones Económicas

I - Vigencia y Ámbito de Aplicación

Art.   1º: El presente reglamento tendrá vigencia desde el 1/7/2010 y hasta tanto se comuniquen modificaciones parciales al mismo o su reemplazo por una nueva edición. Será de aplicación para todas las cuestiones que se susciten en relación con los partidos que se disputen por el Torneo Regional Pampeano A, B y C, integrado por la URMDP, URS y UROBA, sin perjuicio de lo que establezcan los reglamentos de las Uniones intervinientes para sus Torneos locales. Toda resolución  que contradiga o establezca dudas o divergencias con lo dispuesto en este queda sin efecto alguno, y todo lo que no este previsto en el presente, será regido por lo que resuelva en cada caso el Comité Ejecutivo. Así mismo el Comité Ejecutivo podrá adecuar el formato o desarrollo de los Torneos que se rigen por el presente en consideración a las resoluciones que adopte la Unión Argentina de Rugby, respecto de los Campeonatos organizados por la misma, causa de fuerza mayor o motivo debidamente fundado.

II - Autoridades

Art.   2º: Las autoridades son:

a)
Comité Superior:
Estará integrado por el Presidente     de   cada  una de las Uniones     intervinientes.    Se    reunirá     extraordinariamente,    solo en caso de necesidad  y  será  el  encargado de resolver aquellas situaciones que excedan al Comité Ejecutivo.    Designará  al  Presidente del Comité Ejecutivo  y  de   las Comisiones respectivas. También resolverá respecto de las apelaciones que sean presentadas ante  sanciones impuestas por la Comisión de Disciplina. 

b)
Comité Ejecutivo:
Estará integrado   por cuatro (4) miembros titulares y cuatro (4) miembros suplentes, de la siguiente manera: Unión de Rugby de Mar del Plata: dos (2) miembros titulares y dos (2) miembros suplentes; Unión de Rugby del Sur: un (1) miembro titular y un (1) miembro suplente y UROBA: un (1) miembro titular y un (1) miembro suplente. Son sus funciones, aprobar el formato y  fixture del Torneo, realizar los sorteos correspondientes, controlar el normal desarrollo del mismo, observar el cumplimiento del presente reglamento, supervisar el funcionamiento de las Comisiones, resolver situaciones extraordinarias que se presenten, comunicar a las Uniones participantes sus resoluciones. Ante cualquier situación que a criterio del Comité Ejecutivo signifique una alteración o contradicción al presente reglamento, se le solicitará por nota a la Comisión correspondiente una aclaración al respecto, la cual deberá ser respondida en un plazo no mayor a 72 hs. Se reunirá los días Miércoles a las 19 hs, o cuando lo disponga en el futuro.

c) Comisiones:

c.1)Competencias:
Estará integrada por cuatro (4) miembros de la Unión de Rugby de Mar del Plata;(3) miembros titulares y (1) suplentes, tres (3) miembros de la Unión de Rugby del Sur, (2) titulares y (1) suplente; dos (2) miembros de la UROBA, (1) titular y (1) suplente. Confeccionara el formato y el fixture del Torneo, fijará las fechas para la disputa de los partidos, controlara el desarrollo de los torneos, resultados, tablas de posiciones, definiciones etc. y tendrá intervención en cualquier situación que altere la programación original. Se reunirá los días Miércoles a las 18 hs.(*) o cuando lo disponga en el futuro.

c.2) Disciplina:
Estará integrada por cuatro (4) miembros de la Unión de Rugby de Mar del Plata, (3) titulares y (1) suplentes, (3) miembros de la Unión de Rugby del Sur, (2) titulares y (1) suplente y dos (2) miembros de la UROBA, (1) titular y (1) suplente. Son deberes y atribuciones de la COMISION DE DISCIPLINA:
a) Dar curso a toda denuncia derivada por el Comité Ejecutivo  a causa de infracción al Reglamento y a cualquiera de los reglamentos de la UAR   y normas de juego, o que se relacionen con hechos vinculados a la práctica del rugby, imputado a las  Uniones intervinientes, clubes, jugadores o personas que en alguna forma intervengan o participen del juego, siempre que se trate de hechos cometidos en ocasión de cualquier competencia que organice, supervise y/o controle .
b) Realizar las investigaciones que estime necesarias para acreditar los hechos.
c) Resolver los casos aplicando  sanciones, absolviendo, amonestando, inhabilitando o suspendiendo a personas físicas, hasta un año inclusive, y proponer las medidas disciplinarias que excedan de ese término o afecten a uniones que la integran, para que sean adoptadas por el Comité Ejecutivo, en un todo conforme con el Reglamento de Disciplina de la Región Pampeana. d) Llevar un Registro de Sancionados, así como un Libro de Actas, en el que consten las medidas dispuestas, sin perjuicio de toda otra documentación, ficheros o archivos que estime necesarios. Su quórum lo constituirá la mitad más uno de sus miembros y adoptará sus decisiones por mayoría de votos presentes. Las actas serán suscriptas por todos los miembros presentes. Se reunirá los días Martes a las 20 hs.(*) o cuando lo disponga en el futuro.

c.3 Árbitros:
Estará integrada por cuatro (4) miembros de la Unión de Rugby de 
Mar del Plata, 3 Titulares y 1 Suplente,  tres (3) miembros de la Unión de Rugby del Sur, 2 Titulares y 1 Suplente y Dos  (2) miembros de la UROBA, 1 titular y 1 suplente. Tendrá a su cargo la designación de los árbitros para los partidos de cada jornada. Se reunirá los días lunes a las 20 hs.(*) o cuando lo disponga en el futuro.

(*) En atención a las distancias, cuando así lo dispongan las Comisiones podrán efectuar sus reuniones a través del sistema Skay.

Art.   3º: Los miembros suplentes   solo podrán reemplazar a los titulares de su propia Unión. Cada Comisión deberá llevar un registro de sus resoluciones, las cuales deberán ser adoptadas por simple mayoría de sus miembros. En caso de empate en una votación, el Presidente de la Comisión tendrá voto doble.

>Autoridades Torneo Regional 

	Comité Superior:
	
	Marcelo Martínez Etayo         (Unión de Rugby de Mar del Plata)

	
	
	Antonio Soriano                    (Unión de Rugby del sur)

	
	
	Carlos  Zinani                        (UROBA)

	Comité Ejecutivo:
	
	

	
	Miembros Titulares:
	Rodolfo Gastaldi                   (Unión de Rugby de MdP)

	
	
	Carlos Marenco                     (Unión de Rugby de MdP)

	
	
	Néstor Di Iorio                       (Unión de Rugby del Sur)

	
	
	Ricardo Marchesse                 (UROBA)

	
	Miembros Suplentes:
	Jorge Lombardo                    (Unión  de Rugby de  MdP)

	
	
	Fidel  Carea                          (Unión  de Rugby de MdP)

	
	
	Pablo Fasano                         (Unión de Rugby del sur)

	
	
	Martín Bruzzo                        (UROBA)


>Comisiones del Torneo Regional  

	Comisión de Competencias:
	Miembros 

Titulares
	José Figueroa              (Unión de Rugby de MdP)

	
	
	Fabián Lescano            (Unión de Rugby de MdP)

	
	
	Martín Sanllorenti        (Unión de Rugby de MdP)

	
	
	Mariano  Minnaard       (Unión de Rugby del sur)

	
	
	Estanislao Milicevic      (Unión de Rugby del sur)

	
	
	Herminio Sálice              (UROBA)  

	
	Miembros Suplentes:
	Lucas Cordero                      (Unión de Rugby de MdP) 

	
	
	Martín Azpiroz             (Unión de Rugby del sur)

	
	
	Edgardo Castro             (UROBA)

	Comisión de Árbitros:
	Miembros Titulares 


	Gustavo Pedrosa           (Unión Rugby de MdP)

	
	
	Jorge Salaverri             (Unión de Rugby de MdP)

	
	
	Eduardo Pintos             (Unión de Rugby de MdP)

	
	
	Miguel Cambiagno        (Unión  de Rugby del Sur)

	
	
	Hugo Fioravanti          (Unión  de Rugby del Sur)

	
	
	Rodrigo Massi              (UROBA)

	
	Miembros Suplentes:
	Sebastián Pinilla                (Unión de Rugby de MdP)

	
	
	Juan  Vigier                 (Unión  de Rugby del Sur)

	
	
	Leonardo Botta                               (UROBA)

	Comisión de Disciplina:
	Miembros Titulares:
	 Jorge Scroggie                         (Unión de Rugby de MdP)

	
	 
	 Horacio Pinto                (Unión de Rugby de MdP)

	
	
	 Gastón  Barthe              (Unión  de Rugby de MdP)

	
	
	 José Perramon              (Unión de Rugby del  Sur)

	
	
	 Pablo Candisano            (Unión de Rugby del  Sur)

	
	
	  Javier Bello                           (UROBA)

	
	Miembros Suplentes:
	 Manuel Galera              (Unión de Rugby de MdP)

	
	
	 Raúl  Blanco                  (Unión de Rugby del Sur)

	
	
	 Sebastián Malis             (UROBA)


(*) A partir de 2011, con 90 días de anticipación a la iniciación del Torneo las Uniones deberán ratificar o rectificar  sus representantes para conformar las Comisiones consignadas, los cuales podrán ser removidos y reemplazados en cualquier momento, mediante nota de la Unión a la cual pertenecen enviada al Comité Ejecutivo

III – Administración

Art.   4º:   La Unión de Rugby de Mar del Plata será la sede administrativa del Torneo. Será también sede oficial para las reuniones del Comité Ejecutivo  y de las Comisiones. Las Uniones del  Sur y UROBA, serán sedes alternativas cuando sea necesario.

3.1) Dentro de las 24 hs. hábiles de realizados los partidos, los Clubes  remitirán a la Comisión de Competencias con sede en la Unión de Rugby de Mar del Plata, vía fax o mail scaneado,  copia de las planillas de los partidos disputados en sus jurisdicciones, como también de los informes que los Árbitros hubieran redactado respecto de situaciones suscitadas durante el desarrollo de los mismos y  a las Uniones Locales el original  quienes los remitirán  dentro de las 48 hs. por correo certificado . Luego de realizado su control, la Comisión de Competencias  comunicará a la Uniones los resultados oficiales.

3.2) Luego de cada reunión(*) de la Comisión de Disciplina, con sede en la Unión de Rugby de Mar del Plata comunicará a las  Uniones las sanciones impuestas para que éstas, a su vez, las comuniquen a los clubes/jugadores involucrados.

3.3) Luego de cada reunión de la Comisión de Árbitros(*) con sede en la Unión de Rugby de Mar del Plata, y designados los árbitros,  comunicará a las  Uniones las designaciones establecidas para los partidos del próximo fin de semana. A tal fin las Uniones deberán remitir vía mail con anterioridad a la misma los árbitros que le corresponden designar.

3.4) Los clubes estarán obligados a tomar conocimiento en la Secretaria de su  Unión local, de cualquier resolución que haya adoptado el Comité Ejecutivo del Torneo, y/o las diferentes Comisiones.

(*) La implementación de las reuniones podrá efectuarse de común acuerdo a través del sistema skay.

IV– De los  Jugadores y Equipos

Art. 5º: Los equipos solo podrán estar integrados por jugadores aficionados que, cumpliendo con las disposiciones fijadas por los Estatutos de cada Unión de acuerdo al método que ésta determine, se encuentren fichados por el Club al que representan para la temporada del torneo en disputa y hayan presentado el Apto Medico, y abonado, el fondo solidario, el seguro y los aranceles correspondientes.  En lo referente a la calificación de aficionado, se aplicarán exclusivamente las reglas sobre amateurismo de la UAR.

Art.   6º:
En una misma temporada, un jugador podrá ser fichado una sola vez, y no podrá representar a más de un Club.

Art. 7º: Al menos una semana antes del inicio del Torneo, cada Unión, remitirá a las restantes participantes y a la Comisión de Competencias un listado completo de todos los jugadores fichados y habilitados para participar en el Torneo. De la misma forma, deberán comunicar todas las incorporaciones que se realicen, a más tardar los días miércoles de cada semana hasta las 18 hs.

Art. 8º : Es obligación de los jugadores y encargados de equipos tener en su poder sus respectivos documentos de identidad o carnet de la Unión respectiva,  antes del comienzo de cada partido, para el caso que les fuere requerido por autoridades competentes  o el arbitro del encuentro o por  sugerencia del conjunto contrario.

En caso de solicitársele y no tener el documento  antes de la iniciación del partido, participará del mismo, pero el árbitro deberá solicitarle su número de documento y junto con su firma  registrarlo en  la Planilla de Partido. El jugador deberá presentarlo a la Comisión de Competencias, dentro de las 48 horas hábiles  posteriores al encuentro, quedando inhabilitado para volver a jugar hasta no cumplir ese requisito, no percibiendo puntaje alguno el equipo para el cual compitió, hasta tanto no resulte verificada su identidad. 

Art. 9º:
Si   un   jugador    jugase   sin    estar   debidamente   fichado   o   sin  estar 

 incluido en la Planilla de Partido, quedará automáticamente inhabilitado y su situación será tratada por la Comisión de Disciplina. El equipo para el cual jugó, será penalizado con la pérdida de los puntos, que pudieran haberle eventualmente correspondido del partido en cuestión y se le descontarán 5 (Cinco)  puntos a la finalización del Torneo . A su eventual  se le asignaran 5 (cinco) puntos.   Asimismo, si mediante la inclusión de este jugador el equipo hubiera evitado incurrir en Walk Over, por no reunir el número mínimo reglamentario de jugadores para ingresar a la cancha, se le computará igualmente Walk Over y se le aplicarán las sanciones establecidas al respecto.

Art. 10º : Si la mal inclusión de un jugador resultara de una sustitución de persona o de identidad, esta quedara automáticamente inhabilitada, se aplicaran las sanciones establecidas en el Art. 9º y el Club al que representa podrá llegar a ser descalificado del Torneo, independientemente de las demás sanciones que pudieran corresponder.

Art. 11º : Cualquier infracción a lo dispuesto en este reglamento en cuanto a la identidad, edad de los jugadores o en general, será sancionada, responsabilizándose al jugador infractor, como al Capitán del equipo y/o encargados o entrenadores, según correspondiera, sin perjuicio de las sanciones que pudieran recaer sobre los Clubes. Las penas podrán variar de temporarias a perpetuas. 

Art. 12º:  Los equipos estarán integrados por un máximo de quince (15) jugadores y un mínimo de doce (12), de los cuales un mínimo de tres (3) deben estar habilitados como 1ras. Líneas, cantidades por debajo de las cuales un equipo no puede empezar un partido, siendo declarado en consecuencia perdedor del encuentro por WO, adjudicándosele el máximo de puntos en disputa a su eventual rival.


Los partidos deberán disputarse en dos períodos de 40 minutos cada uno. En  la  iniciación  de  los mismos se permitirá una tolerancia de 15 minutos y se

concederá un descanso de hasta 10 minutos entre un período y otro.

Art. 13º:
Si quince minutos después de la hora fijada para dar comienzo al partido no se presentara en la cancha alguno de los equipos, el ausente será declarado perdedor. Si no se presentara ninguno de los equipos, el partido será declarado perdido para ambos. Para que un equipo sea considerado presente, será necesario que se encuentren en la cancha listos y vestidos para jugar, por lo menos doce (12) de sus integrantes inscriptos en la Planilla de Partido. En todo momento debe existir una diferencia  entre los jugadores de ambos equipos no mayor de cuatro (4), el equipo que,  iniciado el encuentro, se encuentre en esta situación durante el desarrollo del mismo será declarado perdedor, cualquiera fuera el resultado hasta ese momento adjudicándose el máximo de puntos a su eventual rival cualquiera fuera el resultado hasta el momento.

Los árbitros están obligados a hacer cumplir estrictamente estas disposiciones, sin admitir tolerancias o excepciones.

Art. 14º:
Todos los jugadores que estén en condiciones de integrar un equipo, deberán ser inscriptos en la Planilla de Partido y Tarjeta del Arbitro, antes del inicio del mismo, hasta un máximo de veintidós (22) jugadores, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley  3, inc. a) y b) del Reglamento de Juego de la IRB. Es obligación de los Equipos, presentar la Tarjeta del Arbitro y la Planilla del Partido debidamente confeccionada y firmada por los Capitanes/ o Encargados y Médico, al Árbitro del partido, antes del comienzo del mismo. La planilla del partido una vez presentada al Arbitro no podrá ser modificada.

Art. 15º:
Durante el trámite de un partido los reemplazos y sustituciones de los jugadores serán de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento de la I.R.B. (Ley 3). Los mismos se harán previa autorización del Árbitro.

V  - Del Ingreso y Abandono del Perímetro de la Cancha
Art.16º: Salvo  los jugadores, el arbitro, los jueces de touch, el/los medico/s, el/los fisioterapeuta/s y el encargado de alcanzar el ¨tee¨o elemento similar, no estará permitida la presencia de persona alguna dentro del perímetro de la cancha durante el desarrollo de los partidos, debiendo los árbitros suspender los partidos ante cualquier infracción a lo antedicho. Como excepción se admitirá que durante los entretiempos, a fin de dar instrucciones y atender a sus jugadores, ingresen los entrenadores y utileros de los equipos, En caso de que el médico creyera necesaria la atención inmediata del jugador lesionado, el mismo puede ingresar al área de juego sin la autorización del árbitro. Durante todo el desarrollo de un partido, un equipo podrá ser completado en su número reglamentario (15) por los jugadores que no lo hubieran hecho a la iniciación del mismo, previa autorización del árbitro quien deberá permitir tales ingresos a la cancha. Esto solo podrá ser entre aquellos nominados en la planilla al comienzo del encuentro.

Una vez iniciado el partido, bajo ningún concepto podrán ser agregados jugadores a la  Planilla Oficial.

Solo, el árbitro del partido es el que puede autorizar el ingreso al “área de juego” de cualquier otra persona. Por lo tanto, los suplentes, encargados o entrenadores y toda otra persona no autorizada deben encontrarse fuera del alambrado perimetral.

Art. 17º: Antes de iniciarse el encuentro, ambos equipos deberán completar la Tarjeta del Arbitro y la Planilla Oficial del Partido, en la que deberán asentar los Nombres, Apellidos, los números de documento y camiseta de cada uno de los jugadores titulares y suplentes, el numero de fichaje en la Unión de pertenencia (si poseen) y marcarse quienes actuaran como primeras líneas, y todos los demás datos requeridos. La misma deberá ser firmada por los  Encargados y los Capitanes de cada equipo,  y por el Medico del Partido con indicación expresa del numero de matricula y presentada al arbitro para su verificación.  El Club local tendrá además la responsabilidad de hacer llegar la referida planilla oficial a la sede de la Unión local, y por fax o mail a la Comisión de Competencias  dentro de las 24 hs. siguientes a la realización del  partido. 

VI  - De la  confección y entrega de la Planilla de Partido y T.A. 

Art. 18º: Las planillas del partido, deberán ser confeccionadas por el Club Local y Visitante completando las partes correspondientes a la constitución de los equipos y jueces de touch, medico y la harán firmar por Encargado y Capitán de la división y el medico, con aclaración de numero de matricula. Deberán además confeccionar y hacer entrega al Arbitro de la Tarjeta del Partido, y este verificara que la Planilla  de Partido al momento de la iniciación este cumplimentada. Al finalizar el partido el Árbitro completara de su puño y letra los datos de los casilleros de la parte inferior de la planilla, como así también los referentes al resultado final, firmando la misma y reteniendo una copia para entregar en la Comisión de Árbitros. Y, entregando otra al club visitante, en tanto el original  será entregada al Club local. Esta absolutamente prohibido modificar las Planillas una vez firmada por el arbitro. En caso de discrepancia se cotejaran las copias para detectar la modificada y en caso de imposibilidad de determinarlo por este método, se considerara valida le entregada por el arbitro en la Comisión de Árbitros.

En caso de amonestación, expulsión (las que deben quedar marcadas con una cruz en la casilla correspondiente) u otras circunstancias que lo ameriten, el Arbitro deberá hacer constar, en la Planilla de Partido, tal situación y redactar un breve informe de lo sucedido o dejar constancia en observaciones que el informe va por separado, el que deberá ser entregado en la forma y plazos establecidas en el presente. En caso que la planilla entregada en la Unión Local no contenga todos los datos requeridos o éstos sean erróneos, será considerada “en falta administrativa”, la cual podría ser causal de sanción al Club, Capitán y/o encargado del equipo.

Art. 19º: El Club local es responsable de remitir la Planilla de Partido original de todos los partidos disputados en esa calidad en la fecha, dentro de las 24 hs. hábiles de realizado el partido a la  Unión Local y por vía fax o mail a la Comisión de Competencias con sede en la URMDP. 

En los casos de partidos “no jugados” cualquiera fuera la causa, es obligación del Club local hacer llegar a la Unión Local y a la Comisión de Competencias, la planilla oficial del partido en la forma y los  plazos anteriormente indicados. 

Art. 20º: El no cumplimiento de lo antes determinado en los plazos estipulados y/o la mal confección de la Planilla de Partido hará pasible al Club responsable de una multa de $400,00, la cual deberá ser depositada en el lugar , forma y plazos que el C.E. determine, cuyo incumplimiento determinara la suspensión transitoria de la institución y la imposibilidad de jugar partidos y P.P. hasta tanto se haga efectiva, sin perjuicio de otras sanciones que pudieran corresponder. 

VII  - De la no presentación de Equipos
Art. 21º:
El club cuyo equipo haya dejado de presentarse a un partido oficial programado, deberá informar las causas por escrito a su Unión local, indefectiblemente, el primer día hábil siguiente a la fecha del partido. La Unión deberá elevar este informe al Comité Ejecutivo del Torneo, dentro de las 48 hs., de realizado el encuentro quién considerará la validez o no del justificativo. La no presentación del informe en término, presupondrá que no existe justificación o razón valedera para la no presentación del equipo. En este caso, o en caso de que el Comité Ejecutivo considere injustificada la inasistencia, el equipo ausente quedará automáticamente eliminado del Torneo y no podrá participar en la siguiente edición del mismo, sin perjuicio del cumplimiento de otras sanciones que la Unión local pueda disponer al respecto. Ningún punto de partido será otorgado a un equipo que no se presente a jugar un partido o abandone un partido que se está desarrollando sin autorización   de las autoridades del Torneo. Cuando esto ocurriera, su oponente en ese partido será considerado ganador y recibirá cinco (5) puntos de partido.

Art. 22º:
Cuando un Club deba actuar como local ante otro domiciliado en una localidad distinta y por cualquier motivo  no presente su o sus equipos representativos para disputar los encuentros programados oficialmente, el mismo se encuentra obligado por el presente Reglamento a notificar a mas tardar con 72 hs. de anterioridad a la fecha programada al Arbitro designado como así también a las autoridades del ocasional oponente, “que no deberán viajar”, pues su o sus equipos no se presentarán a disputar el o los partidos programados. El no hacerlo, obligará automáticamente al Club local a hacerse cargo de los gastos de traslado y una comida, del Árbitro, si correspondiera,  y jugadores, encargados de equipo y/o entrenadores del Club que viajó. En tal sentido, los perjudicados deberán efectuar su reclamo de reintegro de gastos al Club correspondiente, mediante presentación ante la Unión local, quien a su vez lo elevara al Comité Ejecutivo quien los trasladará a la Unión a la que pertenezca el Club responsable, el que obligatoriamente deberá cancelarlo dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos desde la fecha de su remisión. La cancelación deberá hacerse a favor del Club y/o árbitro en forma directa, previa notificación a su Unión, para su conocimiento. A efectos de evitar confusiones en cuanto a los montos a reintegrar, se tomará como base el importe de pasajes ida y vuelta en micro de línea regular para 27 (veintisiete) personas correspondientes a una delegación de 26 (veintiséis) personas (jugadores, encargados y entrenador) mas un árbitro. El reclamo que deberá efectuar el Club a la Unión local y esta al Comité Ejecutivo, se concretará solamente si el árbitro  y el Club afectado lo presentan dentro de los 15 (quince) días corridos de la fecha programada para la realización de esos encuentros. En caso de que un Club no abonara en término los gastos que debiera rembolsar, quedará automáticamente inhabilitado para jugar en todos los ordenes hasta que efectue el pago correspondiente, determinara la suspensión transitoria de la institución y la imposibilidad de jugar partidos y P.P. hasta tanto se haga efectiva, sin perjuicio de lo establecido en el Art. 26º .-

VIII  - De la no realización de partidos

Art. 23º: Cuando un encuentro no resulte posible jugarlo por razones de fuerza mayor, fundamentalmente climáticas, el Árbitro oficial podrá determinar su suspensión. En caso de no encontrarse presente el Árbitro designado, el encuentro podrá ser suspendido por el acuerdo de las autoridades de cada institución, con carácter de Capitán General o Presidente.

En caso de que un partido no se jugase por cualquier motivo, ambos clubes deberán poner el hecho en conocimiento de la Unión Local, indefectiblemente dentro de las 24 hs. hábiles siguientes al de la programación quien la remitirá dentro de las 24 hs hábiles siguientes a la Comisión de Competencias. Si no se recibe la información mencionada, se aplicara W.O. a ambos equipos con todos los efectos de las sanciones previstas en este Reglamento.

Cuando el infractor en suministra la información fuere uno solo de los clubes, su equipo será sancionado con W.O. con todos los efectos de las sanciones previstas en este Reglamento.

Art. 24º :En los casos que  la C.C. determine la realización de un partido suspendido o no jugado en una nueva fecha. Y si el mismo  significó un viaje a  para alguno de los participantes, el traslado  para el nuevo encuentro a disputar, será solventado en partes iguales entre los conjuntos intervinientes, manteniéndose las demás condiciones aquí establecidas.

IX  - De  la  eliminación, descalificación y retiro de equipos

Art. 25º: El Club que no presente su equipo para jugar un partido programado o abandone un partido que se está desarrollando sin autorización de las autoridades del torneo, no sólo quedará automáticamente eliminado del mismo, sino que podrá perder el derecho de participar en el Torneo del año siguiente. Independientemente de las eventuales sanciones que pudiera aplicar la Comisión de Disciplina y/ el Comité Ejecutivo.

 Un    equipo  eliminado  del  Torneo  en  cualquier  zona  o  etapa   no  podrá  seguir disputando  partidos  durante  el  transcurso  del mismo. Quedarán automáticamente anulados    todos    los  partidos  que  hubiera  disputado  hasta  el  momento  de  su eliminación.  Cuando  un equipo es eliminado del torneo perderá todos los puntos de partidos  obtenidos  y  sus  oponentes  en  cada partido jugado previamente, recibirá 5  (cinco)  puntos  de  partido,  que  reemplazaran  a  todos  los  puntos   de  partido otorgados en cada partido en particular.

Todos los tantos marcados a favor y en contra en esos partidos serán descontados en la clasificación oficial y registros para los fines del torneo. Debiendo ajustarse la clasificación  correspondiente  y  en  la  próxima  temporada  el  Club  solo    podrá participar  en  el  Regional  B,  si  es eliminado del  A o C  si es eliminado del B. En caso  de  ser  eliminado del  C,   al año siguiente no podrá participar del Torneo. La Unión  en  caso  de  eliminación  de  equipos perderá además esa plaza, por lo que eventualmente  no  habrá descenso, ascendiendo el/los equipos que correspondan y cumplan los requisitos establecidos, hasta completar las plazas disponibles.  

En caso de eliminación de equipos de la Regional A, perderán automáticamente el derecho a obtener una de las plazas para participar de cualquier Torneo superior organizado , cualquiera sea la fase que se esté disputando y el Comité Ejecutivo decidirá quién ocupará el lugar vacante.

Art. 26º : Si un equipo fuera descalificado , será clasificado último a la terminación del Torneo y deberá continuar participando  y cumpliendo con el fixture previamente conformado, hasta la terminación del mismo, restando los puntos en disputa a sus ocasionales adversarios, en caso de ganar el partido correspondiente.

En caso de que hubiera más de un equipo descalificado, se considerará empatado el último puesto y a los efectos de la confección de la tabla de posiciones, se utilizará el sistema  de desempate previsto en el Reglamento y se reubicará  al resto de los equipos participantes.

Art. 27º :  Idéntico criterio al establecido en el Art. 25º  se adoptara para el caso de retiro voluntario de equipos.

X  - De  los árbitros

Art. 28º:
Los árbitros para todos los partidos del Torneo, serán propuestos por  la Union Local y designados  por la Comisión de Árbitros. Durante todo el Torneo  y a excepción de los casos en los que la Comisión de Árbitros designe expresamente a ambos Jueces de Línea, el Juez de Línea Nº 1 será el árbitro designado para el partido previo de Intermedia (si hubiere) y se lo considerará oficialmente designado; el Juez de Línea Nº 2 será designado por la Unión a la que pertenezca el equipo local, y también se lo considerará oficialmente designado. Si el 2º Juez de línea no fuera designado, o no se presentara a dirigir, será designado por el equipo local y no se considerará como oficial.

Art. 29º:
Con el objeto de confeccionar la lista de árbitros en condiciones de dirigir durante el Torneo, cada Unión interviniente deberá elevar a la Comisión de Árbitros y comunicar   a las restantes, con por lo menos quince días de anterioridad al inicio del mismo, un listado de árbitros habilitados a tal efecto, detallando también su categorización.

Art. 30º:
Las Uniones tendrán que dar aviso a sus árbitros de los partidos en que hayan sido designados y en caso de que alguno de ellos no pudiera actuar por cualquier causa, deberán reemplazar al mismo entre los árbitros habilitados para dirigir durante el Torneo, atendiendo a lo dispuesto por el Art. 28º y 29º  y con la condición de que el árbitro reemplazante deberá ser de la misma categoría o de categoría superior que el reemplazado. Los árbitros que concurran a dirigir un partido en reemplazo del árbitro designado, deberán dejar constancia explícita de ello en la planilla del partido. 

Art. 31º:
El árbitro es el único interprete de las reglas y de los hechos único cronometrista, y su autoridad está, en el momento del partido, dentro de la cancha y en lo que a Rugby se refiere, por encima de todo, sobre jugadores y público.

Art. 32º:
Los árbitros deben observar estrictamente que los clubes den cumplimiento a los artículos del Reglamento de juego en lo que se refiere a la marcación de la cancha, colocación de los postes de los arcos, que la pelota sea reglamentaria y  se cuenten los elementos y condiciones requeridas según los Arts. 13º,16º,43º, 44º,45º,46º,47º,49º,53º,54º ,55º y 56º,  del presente Reglamento.

Art. 33º:
Los árbitros tienen atribuciones para impedir que participen en cualquier partido jugadores cuyo escaso desarrollo físico pudiera, a su juicio, representar riesgos indebidos.

Art. 34º:
 Asimismo, los árbitros se encuentran obligados a controlar que la Planilla  Oficial se encuentre debidamente cumplimentada y firmada por los Capitanes  y Encargados   de ambos equipos y el medico oficial, caso contrario, no dará comienzo el partido. Los árbitros deberán anotar en todos los encuentros el apellido y nombre de los jugadores que hubieran marcado distintos puntos en el partido, como así también aquellos que hubieran sido amonestados o expulsados. Y dejar constancia de los jugadores que hubieran sufrido lesiones.
Art. 35º:
Los árbitros tienen la obligación de informar  por escrito, dentro de las 24 hs. hábiles   de  un partido que hayan dirigido, por fax o mail a la Comisión de Disciplina y el original en la Unión Local,  de todo acto que antes, durante o a la finalización del mismo haya significado una infracción a este Reglamento por parte de los jugadores, equipos, jueces de línea o espectadores.

Art. 36º: Sólo,  cuando hubieran sido oficialmente designados, los Jueces de Línea también podrán realizar informes respecto de situaciones que hayan sido comunicadas al árbitro inmediatamente después de ocurridas, ya sea antes, durante o después del partido. En estos casos, deberán comunicar sus apreciaciones al árbitro del partido quién, de considerarlo pertinente, dejará constancia del informe del Línea junto a su propio informe, independientemente de que ambos informes se refieran a similares circunstancias o no.

Art. 37º: Todo partido deberá ser arbitrado indefectiblemente por personas mayores de 21 años. Los jueces de línea que actúen en los partidos oficiales y no hayan sido oficialmente designados por el Comité Ejecutivo, serán considerados como jugadores y deberán ser mayores de 18 años de edad, excepto que el árbitro del partido habilite para dicha función a alguien que no cumpla dicho requisito ante la ausencia en la cancha de quién lo satisfaga.

Art.38º:
Transcurridos quince (15) minutos del horario dispuesto para la iniciación de un encuentro y no hallándose presente el árbitro designado o el reemplazante oficial, se considerará inasistencia del mismo. En caso de no concurrir el arbitro designado para el partido, deberá jugarse  bajo el control de un arbitro oficial habilitado para la categoría que, hallándose en el club local, aceptara dirigir el encuentro. Habiendo más de un árbitro  oficial en esas condiciones que aceptara dirigir, el partido será arbitrado por el que elija el Capitán del equipo visitante. 

Art. 39º: No hallándose presente ningún Arbitro Oficial, los equipos deberán ponerse de acuerdo sobre quien será el arbitro, dejando expresa constancia de esta situación en la Planilla de Partido y en el ultimo de los caso y de acuerdo con las Leyes del Juego, será el local el responsable de designar una persona apta para dirigir el partido, el que indefectiblemente debe ser disputado. Si el partido no se jugara, el Capitán o el Encargado  del equipo que no acatare estas disposiciones serán declarados responsables, con las consiguientes medidas disciplinarias y se darán 5 (cinco)  puntos perdidos a su equipo, que serán adjudicados automáticamente al ocasional adversario. Los Encargados/Entrenadores y jugadores de los equipos no podrán arbitrar partidos oficiales en los que intervenga su equipo .

Art. 40º: El Arbitro que comience un encuentro debe finalizarlo estándole prohibido entregar el arbitraje a otro referee, aunque fuere oficial, salvo que fuere el designado para el encuentro o por las circunstancias especificadas en el  Art. 41º.

Art. 41º: Si el árbitro se lesiona durante el partido y no puede seguir dirigiendo, deberá designar un reemplazante,  aplicando el criterio indicado en los  Arts. 38º  y 39º. 

XI – De la prevención y atención médica.

Art. 42º:
Será obligatoria la presencia de un Médico en el área de juego,  a cargo del Club local, durante las horas de actividad competitiva.

Art. 43º:
El Médico deberá firmar la Planilla de Partido antes de la iniciación del partido, siendo responsabilidad del árbitro designado o de su reemplazante dar cumplimiento a esta medida.

Art. 44º:
El partido no dará comienzo si el Médico no se encuentra presente en el área de juego. El árbitro podrá esperar hasta 30 minutos y dispondrá la suspensión del partido si durante ese lapso el médico no se presenta.

Art. 45º:
El árbitro no permitirá a los jugadores o terceras personas mover a un jugador lesionado, hasta que no sea revisado por el Médico. 
Art. 46º:
El árbitro autorizará el ingreso del Médico a la cancha cuando el juego esté detenido. No obstante el Medico podrá ingresar al campo de juego sin autorización cuando el arbitro no se percate de la situación o bien cuando a su criterio profesional lo considere necesario.

Art. 47º:
Es obligación de todos los clubes contar con una camilla rígida y un botiquín de primeros auxilios, provisto con los elementos indispensables para atender rápidamente lesiones o fracturas que pudieran producirse durante la disputa de partidos en sus campos de juego y deberá informar al equipo visitante en que centro asistencial serán atendidos sus jugadores, en el caso de eventuales lesiones/accidentes. El árbitro deberá constatar la presencia de estos elementos, antes de comenzar el encuentro. Será igualmente obligación del club local proveer de un medio apto para el traslado de jugadores lesionados a dichos centros asistenciales, debiendo informar al Comité Ejecutivo respecto al medio dispuesto para este fin, como también el nombre y dirección del centro asistencial al cual los jugadores serán derivados.

Art. 48º:
El hecho de que el Club local se encuentre abonado a un sistema de emergencia, no invalida la presencia de un Médico en el lugar.

Art. 49º:
Todo jugador que sufriera un traumatismo de cráneo con pérdida de conocimiento, debe ser retirado del campo de juego y reemplazado, dejando expresa constancia el árbitro en la Planilla Oficial. 

XII – De la modificación de fechas, canchas y horarios
Art. 50º:
No esta permitido modificar las fechas u horarios establecidos para los partidos oficiales, sin el consentimiento previo del Comité Ejecutivo. Todo pedido de cambio de fecha, horario y/o cancha, deberá ser solicitado por escrito, con la conformidad explícita del equipo adversario, con por lo menos quince (7) días de anticipación. Asimismo, en cada solicitud se indicará el día y hora en que se disputará el partido cuya modificación se solicita, el cual deberá jugarse indefectiblemente dentro de la semana siguiente a la fecha de su programación original, antes de las 48 hs. de la próxima fecha . En caso de no jugarse el partido en la fecha propuesta, se aplicará lo establecido en los  Arts. 21º, 22º,23º y 24º     del presente Reglamento. No se dará curso a ninguna solicitud que no cumpla estrictamente con los requisitos antedichos, ni las que  a juicio del Comité Ejecutivo pudiera significar ventaja deportiva para algunos  de los participantes del Torneo. 

Art. 51º:
Solo el Comité Ejecutivo podrá adelantar o postergar en su día y/u    horario oficiales, los partidos programados o disponer que se jueguen  en una cancha distinta de la habilitada por el Club local. Los clubes con la cancha suspendida deberán jugar en cancha de otro Club a su elección, habilitada para jugar partidos del Torneo Regional, manteniendo la condición  de local con todas las obligaciones que implica. El Comité Ejecutivo  sólo podrá designar otra cancha si la del Club elegido diera, por escrito, razones fundadas para declinar la elección. 

Art. 52º:
En el caso de que las Uniones programaran partidos internacionales, de Campeonato Argentino o especiales, el Comité Ejecutivo podrá modificar las fechas y horarios de los partidos que se deban disputar en dichas fechas, en cuyo caso fijará fecha y hora de emergencia para cumplir con los fixtures.

XIII – De la indumentaria y los colores
Art. 53º:
Todos los jugadores participantes de un partido deberán vestir los colores oficiales de su Club y ropa apropiada, siendo responsabilidad del Capitán, haciéndose pasible de sanciones que, en caso de reincidencia, afectarán a la división y/o al Club. Asimismo, cada jugador deberá lucir en su camiseta un número identificatorio, en la espalda, el que deberá ser indicado en la planilla de partido. El o los jugadores que no posean un número identificatorio, no repetido, convenientemente impreso y fijado en la espalda de su camiseta, no será/n autorizado/s por el árbitro a actuar en el partido, siendo estos y/o el Club al que representan, los únicos responsables de las situaciones que de este hecho surjan. Se encuentra prohibido jugar sin protector bucal y el uso de botines con tapones antirreglamentarios, cinturones con hebillas de metal, anillos u otros elementos que pudieran producir lesiones. 

Art. 54º:
Cuando deban jugar entre si dos clubes cuyos colores puedan prestarse a confusión, el club local estará obligado a cambiar sus colores por otros que, a criterio del árbitro, la eviten.  A tales fines, los clubes deberán notificar, al Comité Ejecutivo, el uso de sus colores oficiales y alternativos.

XIV – De las canchas

Art. 55º:
Toda cancha donde se disputen los partidos del Torneo Regional deberán tener las medidas oficiales reglamentarias establecidas en el Reglamento de Juego de la UAR, deberán contar con un cerco  perimetral alrededor del campo de juego y a una distancia no menor de 2,50 metros de las líneas de touch. Este cerco deberá ser de  una altura no inferior  de 1,00 mts. Cualquier otro tipo de vallado deberá contar con la autorización previa del Comité Ejecutivo. Todo campo de juego que no reúna tales requisitos, no será habilitado y por ende no se programarán partidos en el mismo hasta el cumplimiento de lo requerido. Asimismo, deberá contar con vestuarios, en perfectas condiciones de higiene, y disponibilidad de agua caliente. Estar correctamente marcada , con los banderines y cubrepostes correspondientes.  En caso de que un Club no cuente con cancha e instalaciones apropiadas, deberá jugar sus partidos en condición de local en otra cancha, donde se reúnan las condiciones establecidas, manteniendo sus obligaciones de Club anfitrión para con su eventual visitante.

Art. 56º:
El club local será responsable de la suspensión de partidos ocasionada por no estar el campo de juego en condiciones reglamentarias, pudiendo ser pasible de la perdida de los puntos del partido suspendido a favor de su rival. Se entiende como local el club que oficie de tal, sea o no jugado el partido en su propio campo de juego.

XV – Sistema de Puntaje – Clasificación – Desempates

Art. 57º :  En  los  partidos   del  Torneo  Regional   A, B y C ,  para   determinar  la       Clasificación o ubicación de los equipos se otorgará puntaje de la siguiente manera::

Cuatro (4) puntos por partido ganado. Dos (2) puntos por partido empatado. Cero (0) por partido perdido. Un (1) punto adicional al equipo que convierta 4 o más tries en un partido. Un (1) punto adicional al equipo que pierda un partido por 7  o menos de 7 tantos.

Art. 58º :   Los equipos,    serán     clasificados    en   base  a  los  puntos  de partido 
acumulados   ( tabla de posiciones única o zonas según formato).

Si a la  finalización    de   alguna   etapa   fuera   necesario   definir   la   clasificación

entre   dos   o   más   equipos  que   estuvieran   igualados   en  puntos   de   partido,

se  aplicarán  para   desempatarlos  los   siguientes  criterios  en el orden detallado en   el   siguiente   articulo   hasta    que,   a  cada  uno de  ellos,  pueda  otorgársele

la ubicación que le corresponda en el orden de clasificación.

En el caso de un empate múltiple, se tendrá en cuenta que cuando al cotejar los equipos a través de un criterio de desempate se logra un resultado solo parcial se debe tomar en cuenta este resultado para darle su ubicación al equipo desempatado. Luego se proseguirá la consulta en el orden establecido hacia nuevos criterios y en ningún caso se podrá volver a considerar cualquiera de los criterios ya consultados.

Art.59º :  Criterios de desempate y orden de aplicación.-
En primer orden se considerarán criterios que contemplan solamente la

actuación de los equipos empatados entre sí. 

1.º 
Mayor cantidad de puntos de partido obtenidos en los partidos entre sí.

2.º
Mayor cantidad de partidos ganados

3.º 
Mejor diferencia de tantos a favor menos tantos en contra.

4.º 
Mayor cantidad de tantos

5.º
Mejor diferencia de tries a favor menos tries en contra

6.º 
Mayor cantidad de tries

En lo que sigue se considerarán criterios que utilizan datos que surgen del total de partidos disputados en la tabla general o zona (según formato).

7.º 
Mayor cantidad de partidos ganados

8.º 
Mejor diferencia de tantos a favor menos tantos en contra

9.º 
Mayor cantidad de tantos

10.º 
Mejor diferencia de tries a favor menos tries en contra

11.º 
Mayor cantidad de tries

12.º 
Menor cantidad de tarjetas rojas

13.º 
Menor cantidad de tarjetas amarillas

Si a pesar de la aplicación de todos los sistemas anteriormente previstos subsistiera el empate, el Comité Ejecutivo. decidirá la norma a aplicar para la definición del puesto igualado, previo dictamen de la Comisión de Competencia.

Art. 60º ;   Criterios de desempate en semifinales, finales y descensos.-

En caso de empate en, semifinales, finales y /o descensos , se utilizaran  en primer lugar variables que surjan de ese partido en el siguiente orden:
1º :  Mayor cantidad de tries.

2º :  Mayor cantidad de drops.

3º :  Mayor cantidad de conversiones

4º :  Menor cantidad de tarjetas rojas.

5º :  Menor cantidad de tarjetas amarillas.

Si a pesar de la aplicación de todos los sistemas anteriormente previstos subsistiera el empate se declarara ganador al equipo mejor clasificado en el torneo, conforme lo establecido en el Art. 58º  y 59º   

XVI – De la Disciplina

Art. 61º:
El capitán es responsable por el comportamiento de los jugadores que forman su equipo, tanto durante el tiempo de juego, como antes y después del partido. 

Art. 62º:
Si un jugador es penado por una infracción con Tarjeta Amarilla, deberá retirarse  del campo de juego durante 10 minutos del tiempo de juego y será considerado como una amonestación. 

La acumulación de 3 (tres) amonestaciones durante el Torneo, implicará la suspensión por una  fecha  oficial  del   jugador,  la  cual   deberá  cumplirse  en la fecha inmediata posterior a aquella en la cual fue amonestado por 3º vez, sin necesidad de notificación alguna. Al recibir la tercera amonestación el jugador quedará automáticamente inhabilitado a partir de ese partido, por el resto de la fecha y la próxima fecha inclusive. Al recibir doble tarjeta amarilla en un partido, el jugador quedara automáticamente inhabilitado a partir de ese partido, por el resto de la fecha y tendrá como pena 1 (Una) Fecha, la inmediata siguiente, de suspensión.

Si un jugador durante una misma temporada es expulsado en más de una oportunidad , esto será considerado agravante para la sanción a imponerse.

Art. 63º:
Los jugadores expulsados de la cancha deberán abandonar la misma y retirarse a los vestuarios, considerándose agravante el hecho de no hacerlo. El incumplimiento de tal disposición faculta al árbitro a interrumpir el partido. Todo jugador expulsado del campo de juego, quedará automáticamente inhabilitado para jugar, hasta prestar declaración ante la Comisión de Disciplina, debiendo presentarse a tal fin o remitir su descargo por escrito vía mail ( a través de la casilla oficial de su club), hasta las 19 hs. del primer martes posterior a su expulsión o día hábil siguiente, si aquel fuera feriado.  En caso de que algún jugador sancionado o inhabilitado jugara algún partido, el equipo para el que hubiera jugado perderá los puntos correspondientes a ese partido en favor de su rival y se le descontarán 5 (cinco) puntos a la finalización del campeonato.

Art. 64º:
Todo aquel sancionado por el Comité Ejecutivo y/o la Comisión de Disciplina que ha sido notificado de la pena aplicada, solo dispone para apelar la misma de los recursos y plazos establecidos en el Reglamento de Disciplina .  

Art. 65º:
En el caso de que una Institución, su parcialidad, dirigentes y/o su equipo incurran en situaciones de inconducta y/o infracciones al presente Reglamento, el Comité Ejecutivo podrá disponer su descalificación o eliminación del Torneo

Art. 66º:
En caso de que se produzcan incidentes durante la disputa de un encuentro y el árbitro deje constancia en su informe de:

1)
INVASION del campo de juego o actitudes agresivas que alteren el normal desarrollo del partido, por parte de personas individualizadas como pertenecientes a una o ambas parcialidades: 

a)
Si el partido finaliza normalmente, se tomará por válido el resultado final. 

b)
Si el partido se suspendiera, la Comisión de Disciplina resolverá en consecuencia a los informes recepcionados.

2) SUSPENSION DEL PARTIDO POR GRESCA GENERALIZADA entre jugadores.  Si el partido se suspendiera, la Comisión de Disciplina resolverá en consecuencia a los informes recepcionados.

Art. 67º:En base a la evaluación de los hechos y considerando las situaciones

detalladas previamente, el Comité Ejecutivo podrá:

a) Disponer la aplicación de las sanciones previamente enunciadas a uno o ambos equipos.

b) Incrementar dichas sanciones.

c) Disponer la descalificación del o de los equipos del Torneo.

d) Disponer la eliminación del o de los equipos del Torneo.

Art. 68º: Las  sanciones  impuestas,   podrán ser apelada en  los plazos y formas establecidos en el Reglamento de Disciplina , previo pago de la suma de $ 500 en la

Secretaria del mismo,   si la  sanción  afecta  a  una  institución,  y de $ 250 si la sanción  afecta  a  un  jugador. Estos importes serán reintegrado en caso que la apelación  sea resuelta favorablemente, caso contrario serán aplicados a gastos generales del Torneo.

Art. 69º:
Las sanciones    que     aplique    la   Comisión de Disciplina  podrán ser en

suspenso   hasta   un  máximo  del  50% ,   pero  si  en  ese  transcurso  quien  fuera

beneficiado  con  esta  disposición fuera nuevamente sancionado, deberá cumplir en

dicho  caso, integra y efectivamente la pena en suspenso, constituyendo además un

agravante  a  tomar  en  cuenta  al considerarse  la  nueva sanción a aplicar.   Quien

hubiere  sido  sancionado  con  una  pena  de cumplimiento “en suspenso”, no podrá

volver  a  gozar  de  un beneficio similar hasta tanto no se cumpla un año aniversario

desde la fecha de inicio de la anterior. Tampoco se beneficiarán con el cumplimiento

de  penas  en  suspenso , aquellos  que durante la temporada anterior hubieran sido

sancionados por la Comisión de Disciplina.

Art. 70º:
En cualquier caso en que un Club presente un video u otro documento fílmico como  prueba testimonial de cualquier situación que se encuadre dentro de la Ley de Juego Sucio del Reglamento de Juego de la I. R. B, el mismo deberá ser entregado por el Presidente de la institución o autoridad responsable a la Comisión de Disciplina, y será proyectado por primera vez en su presencia, para que verifique la integridad del mismo. Posteriormente, permanecerá en custodia en la secretaría de la Unión de Rugby de Mar del Plata, para ser analizado toda vez que sea necesario. La Comisión de Disciplina podrá rechazar el documento como prueba, si detecta irregularidades o no lo considera válido como tal. También podrá actuar de oficio respecto a cualquier otra situación irregular que detectara en el documento, aún no estando ésta relacionada con el hecho que se intentara probar o aunque dicha situación no hubiese sido informada por el árbitro.

XVII - Calificación de los Clubes

Art. 71º: Los Clubes para participar de los diferentes torneos organizados, además de representar a la Unión a la cual pertenecen por merito deportivo deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Para participar en el Torneo Regional A, los Clubes, deben tener un Director Deportivo con acreditación vigente según las normas establecidas por la UAR y éstos a su vez deberán certificar la acreditación de sus entrenadores. 
 En el 2010
I)
Participaran los  primeros equipos clasificados en el Campeonato Oficial de Primera División de la U.R.M.d.P. del 2010, hasta completar las plazas que le correspondan a la Unión por su ubicación hasta el 9º Puesto en el Torneo  Regional A 2009. Los  primeros equipos clasificados en el Campeonato Oficial de Primera División de la U.R.S. del 2010, hasta completar las plazas que le correspondan a la Unión por su ubicación hasta el 9º Puesto en el Torneo Regional A 2009.

II)
La décima plaza será para  la Unión que haya ganado el Torneo Regional B del 2009, siempre que el Club  cumpla  con los requisitos  establecidos.

III)
Para participar en el Torneo Regional A 2010, los clubes deberán presentar obligatoriamente un (1) equipo de 1ra., un (1) equipo de Intermedia, y mantener durante toda la temporada oficial en sus respectivas uniones tres (3) divisiones juveniles, con un mínimo de 140 jugadores fichados 30 días antes de la iniciación del mismo.

 En el 2011

I)
Participaran los  primeros equipos clasificados en el Campeonato Oficial de Primera División de la U.R.M.d.P. del 2011, hasta completar las plazas que le correspondan a la Unión por su ubicación hasta el 9º Puesto en el Torneo  Regional A 2010. Los  primeros equipos clasificados en el Campeonato Oficial de Primera División de la U.R.S. del 2011, hasta completar las plazas que le correspondan a la Unión por su ubicación hasta el 9º Puesto en el Torneo Regional A 2010. El primer equipo mejor clasificado en el Campeonato Oficial de Primera División de la U.R.O.B.A. del 2011, hasta completar la plaza que le corresponda a la Unión por su ubicación hasta el 9º Puesto en el Torneo Regional A 2010.

II)
La décima plaza será para  la Unión que haya ganado el Torneo Regional B del 2010, siempre que el Club  cumpla  con los requisitos  establecidos.

III) Para participar en el Torneo Regional A 2011, los clubes deberán presentar obligatoriamente un (1) equipo de Primera, un (1) equipo de Intermedia, y mantener durante toda la temporada oficial en sus respectivas uniones cuatro (4) divisiones mas, con un mínimo de 160 jugadores fichados 30 días antes de la iniciación del mismo

b) Para participar  en el Torneo Regional B los Clubes,  deberán tener un entrenador cada 15  jugadores fichados con acreditación vigente en el Taller IRB Nivel II, según normas de la UAR. 

En el 2010

 I) Participaran los equipos de 1ra. Div. que no clasifiquen para el Regional A y los equipos de  2º División de la U.R.M.d.P y  de la U.R.S. de acuerdo a las posiciones de sus campeonatos oficiales, y los  equipos mejor clasificados en el o los Campeonatos Oficiales  de la U.R.O.B.A. hasta completar las plazas que le correspondan a cada Unión por su ubicación hasta al puesto 15º en el Torneo Regional B anterior.

II)
La decimosexta plaza será para  la Unión que haya ganado el Torneo Regional C del 2009, siempre que el Club  cumpla  con los requisitos  establecidos.

III) Para participar en el Torneo Regional B 2010, los clubes deberán 

presentar obligatoriamente un (1) equipo de 1ra., un (1) equipo de Intermedia, y mantener durante toda la temporada oficial en sus respectivas uniones, dos (2) divisiones juveniles, con un mínimo de 100 jugadores fichados 30 días antes de la iniciación del mismo. 

En el 2011
..
I)
Participaran los equipos de 1ra. Div. que no clasifiquen para el Regional A y los equipos  de 2º División de la U.R.M.d.P y de la U.R.S. de acuerdo a las posiciones de sus campeonatos oficiales, y los  equipos mejor clasificados en el o los Campeonatos Oficiales  de la U.R.O.B.A.; hasta completar las plazas que le correspondan a cada Unión por su ubicación hasta el puesto 15º en el Torneo Regional B anterior.

II)
La decimosexta plaza será para  la Unión que haya ganado el Torneo Regional C    del 2010, siempre que el Club  cumpla  con los requisitos  establecidos.

III)
Para participar en el Torneo Regional B 2011, los clubes deberán presentar obligatoriamente un (1) equipo de 1ra., un (1) equipo de Intermedia, y mantener durante toda la temporada oficial en sus respectivas uniones tres (3) divisiones juveniles, con un mínimo de 120 jugadores fichados 30 días antes de la iniciación del mismo.

c) Para participar  en el Torneo Regional C , los clubes  deberán tener un entrenador

cada 15 jugadores fichados con acreditación vigente en el Taller IRB Nivel I, según

normas de la UAR.(Supeditado a la realización de los cursos correspondientes). 

Participarán en el Torneo Regional C  el resto de los Clubes que, por  no alcanzar los   requisitos establecidos o por mérito deportivo, no jueguen en los Regionales A o B y que registraron actividad oficial en la temporada anterior. 

En el 2010

    I)
Para participar, conforme las exigencias de la UAR y el derecho a la subvención que esta efectúa, en el Torneo Regional C  2010, los clubes deberán presentar obligatoriamente 1 (un) Equipo de 1ra.  y mantener durante la temporada oficial en sus respectivas uniones,   1 (un) Equipo Juvenil, con un mínimo de 70 jugadores fichados 30 días antes  de la iniciación del mismo.

En el 2011

         I)  Para participar, conforme las exigencias de la UAR y el derecho a la subvención que esta efectúa, en el Torneo Regional C  2011, los clubes deberán presentar obligatoriamente 1 (un) Equipo de 1ra.  y mantener durante la temporada oficial en sus respectivas uniones,   2 (dos) Equipos Juveniles, con un mínimo de 90 jugadores fichados 30 días antes  de la iniciación del mismo. 
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	AÑO 2010
	AÑO 2011

	 
	Direc. Deportivo
	1
	1

	REGIONAL
	Jug. Fichados
	140
	160

	A
	Div.Superiores
	2
	2/3*

	 
	Div.Juveniles
	3
	4/3*

	
	
	
	*Total 6 Div.

	
	
	
	

	 
	Entrenador IRB II 
	1 Cada 15 J
	1 Cada 15 J

	REGIONAL
	Jug. Fichados
	100
	120

	B
	Div. Superiores
	2
	2

	 
	Div. Juveniles
	2
	3

	
	
	AÑO 2010
	AÑO 2011

	 
	Entrenador IRB I
	1 Cada 15 J
	1 Cada 15 J

	REGIONAL
	Jug. Fichados
	70
	90

	C
	Div.  Superiores
	1
	1

	 
	Div.  Juveniles
	1
	2

	
	
	
	


d)
En todos los casos 

    d.1)
Cuando  entre los  mejores clasificados por merito deportivo  de una  Unión no se cumplan los requisitos establecidos para ocupar la plaza, corresponderá el derecho de participación, exclusivamente al inmediato  siguiente  de la misma Unión.  Si éste tampoco  cumple los requisitos para ocupar la plaza, tendrá el derecho de participación solo el siguiente Club   de la Unión (de las dos restantes )   que mayor volumen de jugadores tuvo en el año anterior, si ésta tampoco lo cumple corresponderá el derecho solo al siguiente de la tercera Unión. Si éste tampoco cumple los requisitos el Torneo se disputará con menos equipos y eventualmente en menos zonas.

     d.2)
En el Regional A se disputarán la totalidad de las plazas para la Competencia Nacional inmediata.

d.3)
En  el   Regional A  habrá  un descenso al Regional B, mientras que en

el Regional B habrá un ascenso al Regional A  y    un  descenso al Regional C,

en el Regional C habrá un ascenso al Regional B.

d.4)  En todos  los  casos  corresponde  a  plazas  por  Unión  y no nominal por

Club.

d.5)  Los dos equipos  que menos puntos acumulen en el Torneo  Regional A o

B,  ( considerando la totalidad de zonas existentes - si las hubiera -  como  una

sola hasta antes de eventuales 2das etapas, semifinales o finales ) o  en   caso

de  empate   en   puntos   por   el   sistema   de  desempate  establecido  en  el

Reglamento, siempre que estos dos equipos pertenezcan a Uniones diferentes,

jugaran 1(un) Partido por el descenso.  El perdedor,  perderá  la  plaza  para su

Unión, en tanto y en cuanto el   ganador del Torneo Regional B,o C pertenezca

a una    Unión diferente a la  de   este.

        d.6) En caso que el Club de la Unión que haya ganado el  Torneo Regional B o

        C y el  derecho  a  ascender   no  cumpla  los requisitos,  la  plaza  será para la

        Unión del Club que  haya salido segundo. Si la Unión fuera la misma o  es de la

        otra Unión y  este  Club  tampoco   cumple los requisitos, se dejará sin efecto el

        ascenso y el descenso.

        d.7) Los  Clubes  que  inicien  actividades  deberán  obligatoriamente  antes  de

       intervenir  en  la  Categoría  C  del   Torneo Regional,  además  de  cumplir   las

       condiciones  para  intervenir  en  el  mismo,    desarrollar  un  fixture  de partidos

       amistosos.  Debiendo  confeccionar  una  lista  de  jugadores fichados  tener el

       Fondo Solidario UAR pago y competir, con la supervisión de  la Unión a  la   que    

       pertenece,  en  un mínimo  de  cuatro partidos previos. Asimismo, deberán tener

       acreditado en Rugby Ready una persona cada 10 jugadores. 

       d.8) Las Uniones y el Comité Ejecutivo del Torneo, controlaran el cumplimiento

       de estas    Disposiciones.

 XVIII - Fixture y Forma de disputa
Art.   72º - El fixture y la forma de disputa es el que  continuación se detalla:

A) REGIONAL A 2010
Participan:  10  Equipos y sus Intermedias(*)
· URMdP:  7 (Sporting, San Ignacio, Comercial R.C., Los Cardos, Mar del Plata, Jockey Club, 
                          y Pueyrredon)

· URS:       3 (Sportiva, Universitario y Argentino) 

Formato:    1 (Una) Rueda Todos contra Todos. Con 1 (una) final (1º Clasificado y 2º Clasificado) y 1 (Un) Partido por el descenso (9º Clasificado y 10º Clasificado, en tanto y en cuanto sean de Uniones diferentes)

(*) Las intermedias son obligatorias, no juegan ni final, ni descenso y se clasifican por la sumatoria de puntos al termino del campeonato.

Duración:  10   Fechas
Comienzo:  10/7/2010  Finaliza: 11/09/2010 

	1° Fecha
	1-10
	2-9
	 3-8
	 4-7
	 5-6

	2° Fecha
	10-6
	 7-5
	 8-4
	 9-3
	 1-2

	3° Fecha
	2-10
	 3-1
	 4-9
	 5-8
	 6-7

	4° Fecha
	10-7
	 8-6
	 9-5
	 1-4
	 2-3

	5° Fecha
	3-10
	 4-2
	 5-1
	 6-9
	 7-8

	6° Fecha
	10-8
	 9-7
	 1-6
	 2-5
	 3-4

	7° Fecha
	4-10
	 5-3
	 6-2
	7-1 
	 8-9

	8° Fecha
	10-9
	 1-8
	 2-7
	 3-6
	 4-5

	9° Fecha
	5-10
	 3-4
	 7-3
	 8-2
	 9-1


B) REGIONAL B 2010

Participan:  16 Equipos (*) 

· URMDP:  6 (Universitario, Unión del Sur, Los 50,  Bigua, Únicas, y  Necochea R.C.)
· URS:      4   ( El Nacional, Pto. Belgrano, Santa Rosa y Palihue) 

· UROBA: 6 ( Estudiantes, Eclipse, Soruc,Gral. Pico, Los Miuras, Saladillo RC)
Formato:    1º Fase:  4 Zonas de 4 Equipos (Zona 1: 2 Equipos de MdP, 2 Equipos de Sur / Zona 2: 2 Equipos de MDP, 2 Equipos de UROBA./ Zona 3: 2 Equipos de SUR, 2 Equipos de UROBA Zona 4: 2 Equipos de MDP, 2 Equipos de UROBA, Todos a una rueda.

                     2º Fase Campeonato: 2 Zonas de  4 Equipos (Zona A: 1º y 2º Zonas 1 y 2 y Zona B: 1° y 2º Zonas 3 y 4. Una Rueda.

                     
2° Fase Permanencia: 2 Zonas de  4 Equipos (Zona C: 3º y 4º Zonas 1 y 2 y Zona D 3° y 4º Zonas 3 y 4. Una Rueda.


Fase Final Campeonato: 1° y 2° Zonas A y B. Una Rueda.


Fase Final Permanencia: 3° y 4° Zonas C y D. Una rueda.


El primer equipo de la Fase Final Campeonato, gana una plaza su Unión en el Torneo Regional “A” 2011.

                     El último equipo clasificado de la Fase Final Permanencia pierde la plaza de su Unión para el torneo Regional “B” 2011.

(*) Las intermedias de los 16 equipos juegan amistosos acompañando a la 1ra., teniendo el equipo local la obligación de presentarla, si el equipo visitante concurre con la misma. En todos los casos se considerara el partido de intermedia 2da. a los efecto de la programación de los encuentros. Siendo obligación del visitante comunicar a la Comisión de Competencia, con una antelación mínima a 7 (siete) días a la fecha de realización del encuentro la no concurrencia de la misma.

Duración:  9  Fechas (Opcional Final 10 ° Fecha) 

Comienzo:  10/7/2010
 Finaliza:     11/9/2010                   

C) REGIONAL  C 2010

· URMdP:  2    Campo de Pato ( Balcarce) y Remo (Azul)
· URS:       1   
· UROBA   1    

Formato:     

                     2 Semifinales (Cada Unión Enviará según su clasificación los equipos para disputar las semifinales (Remo de URMDP  vs Equipo de  URS, y Equipo de UROBA vs. Campo de Pato  de URMDP). 1 Final: Ganadores de las dos semifinales (Adjudica la Plaza al Regional B del próximo año.

Semifinales:  28/8

Final:
4/9.
En todos los casos si se modificaran las condiciones de transporte previstas por parte de la UAR   la Comision de Competencia con acuerdo del Comité Ejecutivo, podra modificar la parte de los Torneos que estuvieran pendientes , modificandolo o dando por concluido los mismos.-
                                                ANEXO I

Condiciones Económicas

       Los gastos que demande la organización de los partidos serán financiados de la siguiente manera:

a) TRASLADOS: 

        a.1) Serán compensados por la UAR con el transporte , el  traslado  de los equipos de aquellos Clubes que a los efectos de cumplir con los compromisos oficiales programados deban trasladarse fuera de su Unión  a  una distancia superior a los 350 Km. de su lugar de origen.  

       a.2) En caso que alguna Institución faltara a las condiciones establecidas en el presente Reglamento y el Convenio suscripto con la UAR, tanto en lo que refiere a Requisitos o Condiciones Económicas, será multado con la suspensión del beneficio  que le corresponde, pudiendo además ser pasible de suspensión para intervenir en futuras competencias organizadas o solventadas por la UAR.

b) HOTELERIA :

          Regional A

Los gastos de hoteleria para una delegación de hasta un máximo de  38 (treinta y ocho) personas ,  mas 1 (Un) Arbitro, cuando corresponda,   de quienes para cumplir con los compromisos oficiales programados deban trasladarse fuera de su Union  a una distancia superior a los 350 Km. de su lugar de origen, serán a cargo del Club Local.

El alojamiento deberá ser en alguno de los Hoteles, previamente autorizados por el Comité Ejecutivo del Torneo que surgirán de los propuestos por las Uniones locales, buscándose en todos los casos que la prestación sea equivalente.

       Regional B y C

        Los gastos de hoteleria en el regional B y C son a cargo del equipo que viaja.
c) GASTRONOMIA: 

        Regional A   
        Los gastos de gastronomía, tanto para la delegación, como para el árbitro que deban 
        trasladarse en número y distancia según lo precedentemente establecido para cumplir con sus 
        compromisos oficiales serán a cargo del Club Local.

         A saber: 

         Cena *  (Entrada, Plato Principal, Postre, agua mineral  y gaseosas)

         Desayuno * ( Café o Te c/ Leche, 3 Medialunas o Tostadas con Manteca y dulce, agua

          mineral)

Almuerzo *  (Pastas, Postre, agua mineral)

3er. Tiempo (Según uso y costumbre)

(*) Los horarios los fija el visitante

Regional B y C     
          Los gastos de gastronomía en el Regional B y C son a cargo de cada equipo que viaja.

3er. Tiempo (Según uso y costumbre a cargo del local)

 (**) En caso de solicitarlo el Club Visitante, el Club Local deberá disponer en todos los casos de un máximo de hasta dos (2) enlaces, para el cumplimiento de dicha función.

d) OTROS INGRESOS:

    d.1) Los Clubes participantes dispondrán en un 100% de la comercialización de la indumentaria de su equipo y del ticketing de los partidos, no obstante deberán atenerse a las disposiciones de las Uniones locales al respecto, debiendo informar al Comité Ejecutivo dicha circunstancia al comienzo del Torneo, por nota, quien deberá autorizar el valor del mismo.

        d.2)  Los Clubes, también podrán disponer del 100% de la comercialización de publicidad   gráfica(avisos promocionales, programa, fólder, etc.) en tanto y en cuanto no se oponga a los intereses de los sponsors de la UAR, incluyendo aquellos aportados por las Uniones participantes, por lo que deberán solicitar la debida autorización

 e) DISPOSICION UAR
e.1) Las instalaciones donde se desarrollen los partidos deben estar libre de publicidad. Los clubes podrán solicitar autorización al Comité Ejecutivo de la Región Pampeana cuando entiendan que la publicidad de su cancha no se contrapone con la del Torneo y siempre que esa publicidad sea anual. De la misma manera, el Comité Ejecutivo solicitará autorización a la UAR en los mismos términos.

Pcia. de Buenos Aires ,  Junio de 2010.-













